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OIHBCCION- ADMINISTRACION: 
Oalln del Oarmen, núm. 29, prinolpft!.

Teléfono núm« 2.549.

VBNTA DB EJEMPLARES s 
lAlnItterio de la Qobernaclón, planta b<yâ  

Número suelto, 0,60«

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A E I O

F » t e  ©ñeiEL

M inisterio de Estado:
Bcal decreto ascendiendo á Ministro Resi” 

dentCj destinándole con dicha categoría y  
cofno Jefe de Sección á este Ministerioj á 
D. Manuel Walls y  Merino, Secretario de 
prim era clase en la Embajada de Espa^ 
ña en Wáshingtoñ.—Página 756.

Otro ascendiendo á Secretario de prim era  
clase, destinándole con dicha categoría á 
este Ministerio, á D. Pablo de Churruca y  
Dotres, Secretario de segunda clase en loj 
Embajada de España cerca de la Santa 
Sede,—Página 756,

Otro disponiendo que B, Juan F, de Cárde^ 
ñas y  Rodrigues de Rivas, Secretario de 
primera clase en la Legación de España 
en Méjico, pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría á la Embajada 
de la Nación en Wáshmgton,—Pági
na 756.

Otro admitiendo á D. Agustín G, Gómez Tre- 
vijano. Cónsul de prim era clase en San
tos, la  dimisión de su cargo, declarándó • 
le cesante.—Página 756,

Otro disponiendo que D, Antonio Suqué y  
Sucona, Cónsul de primera clase, nombra
do en Liverpool, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categorij^, al Consu
lado de la Nación en Santos. — P ági
na 756.

Otro ídem que B, Joaquín de Iturralde y  
López-Silvero, Cónsul de primera clase en 
Glasgow, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consulado de 
España en Liverpool.—Página 756,

Otro ídem que B. José Tarongi y  Español, 
Cónsul de prim era clase, nombrado en 
Montreal, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Constilado de 
la Nación en Glasgow,—Página 756,

Ministerio de Gracia y lusfíoia:
Real decreto trasladando á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia Territorial de 
Valencia á B, Arcadlo Ortega y  Serrano, 
que sirve igual cargo en la de Granada, 
Página 756,

Otro ídem id, id, de la Audiencia Territo
ria l de la Coruña á B. Teótimo Lacálle y 
Gómez, que sirve igual p laza en la de Cá- 
ceres, electo,—Página 756,

Otro Ídem id, id, de la Audiencia Territo
rial de Cáceres á D, Joaquín Feced y Va
lero ̂ que desempeña igual plazá en la de
la Coruña,^Pá(iina 75S*

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Granada 
á B. Manuel Romero González, Magistra
do de la Provincial de Badajoz,—Pági
nas 756 y  757,

Otro ídem id. 'id. de la Audiencia Territo- 
rioA de la Coruña á B. Pedro Pardo y 
Lastra, Magistrado de la Provincial de 
Salam anca— Página 757,

Otro trasladando á la p laza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, á 
B. Antonio Rodríguez y  González, que sir
ve igual plaza en la de A lm ería—Pági
na 757,

Oír o ídem id. id, de ¡a Audiencia Provin
cial de Salamanca á B, Ricardo Sanz y 
G arda Bordallo, que desempeña igual 
plaza eti la de León,—Página 757,

Otro Ídem id, id. de la Audiencia Provin
cial de León á B, Domingo Maseres y Do
rado, que sirve igual cargo en la de Bil
bao.—Página 757,

Otro nombrando para  la p laza de Teniente 
Fiscal de la>* Audiencia Territorial de 
Burgos á B, Aurelio Octavio Sánchez Cor
tés, Magistrado de la Provincial de Te
ruel,—Página 757,

Otro ídem para  la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Teruel á don 
Juan Antonio Montesinos y Bonday, Te
niente Fiscal de la Territorial de Burgos, 
Página 757,

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Almería á 
B, Eduardo Alonso y Alonso, Ju '̂ z de p r i
mera instmicia del distrito de Vegueta, de 
Las Palmas,—Página 757,

Otro ídem id, id, de la Audiencia Provin
cial de Bilbao á B, José Espinosa y  Gar
cía Franco, Juez de primera insfaftcia de 
Ciudad Real,—Páginas 757 y 758,

M inisterio de la Gobernación;
Real orden nombrando el Tribunal para  

las oposiciones de aspirantes á Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia, y  jijando en 
veinte minutos el tiempo máximo de que 
pueden disponer los opositores para con- 
testar el tema que les toque en suerte en el 
prim er ejercicio,—Página 758,

üalfM® i® Isiglraeelói Fábiies |  ieUas &rlei§
Real orden resolviendo él expediente ins

truido á instancia de B, Guillermo Mar
tínez Pérez, solicitando el derecho á pose
sionarse del cargo de Maestro Birector de 
la graduada de niños de Irún,—Páginas 
758 y  759,

Otra dictando reglas para normalizar los 
trámites de la expedición de títulos de 
Doctor y  Licenciado en las FáQuUadee 
miver§itdnas.^Fágin(»7ñ9,

Administración Central:
H a c ie n d a .— Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Bisponimdo que el 
día 2 de Abril próximo se abra el pago  
de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas, clero y religiosa^s 
en clausura, y anunciando que el día 7 
del referido mes se abonará la consigna
ción de material,—Página 759.

G o b e r n a c ió n .  — Inspección general do 
Sanidad del Reino.—Sanidad exterior. 
Clasificación de barcos y relación deta
llada del material sanitario de que deben 
ir dotados, según dispone el artictilo 83 
del Reglamento aprobado por Real decre
to de 3 del mes actual,—Página 759,

F o m e n to .™  Dirección General de A g r i 
cultura, Minas y Montes.—Personal.— 
Anunciando concurso para  proveer dos 
plazas de Auxiliares terceros del Cuerpo 
de Minas, con categoría y  sueldo de Ofi
ciales cuartos de Administración civil,— 

, Página 762,
Comisaría general do ^Qgmo^,—Citando 

á los Gerentes, Administradores ó liqui
dadores de la Sociedad de seguros de vida 
La Peninsidar, anunciando que en el 
plazo de quince días podrán los asegura
dos presentar en esta Comisaria general 
las reclamaciones oportunas contra la ex
presada Sociedad.—Página 162,

IHIÜO Gbssbvatorio  Os h -
SEAI. MBTl^ÜBOLéGSOO. — OPOSICIONES.
Subastas. — Administración P rovin
cial. — Anuncios oficiales del Banco 
Hispano Americano, Compañía del Fe
rrocarril de Langreo en Asturias, Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, Banco de Valls, Banco de Es
paña, Jefatura del Canal de Castilla y  
Canalización del Matizanares, Sociedad 
minera El Guindo, Belegación de Hacien
da de Huelva, Alcaldía de Sevilla y  Ayun
tamiento de la Inmortal ciudad de Zara- 
ÍT02ra.—SANTORAL.--ESI»EOTlOULOS.

A nexo  E dictos. - C uadros b s t a d íí.
TICOS DE

Marina .—Anuncios astronómicos que deben 
insertarse en los calendarios de las Pro
vincias Vascongadas correspondientes a l 
añ o í9 í8 .

H a c ie n d a ,—Intervención general de la  
Administración del Estado.—Escalafón 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad,

F omento. —  Conclusión del escalafóíi del 
personal subalterno de Administración 
cwil, (^tivQ y  cesante^ dependimf^ de este 
Mmtet&riói
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PARTE OFÍC!AL 
f a E S i ü n  M I M s u o  m  k í h x m

i .  M, él Bey Don Alfonso p i l  (q. D. go)» 
i .  Me la Hsíná Doña V ictoria Eugenia  
f  BB, AAe RR* 0i Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin  novedad en su 
im portante salude 

De igual beneñcio disfrutan las de» 
|n.áa personas de la Augusta He^i F i -

I S iS l l

READES DECRETOS 
En atención á Jas circunstancias que 

concurren en D. Manuel W alls y Merino, 
Secretario de primera clase en Mi Emba
jada en W ashington,

Vengo en ascenderle á Ministro Resi
dente y destinarle con esta categoría y 
como Jefe de Sección al Ministerio de 
Estado; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al tercer tur
no que el artículo 8.^ título 1.*̂ , de la ley  
Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes señala al as
censo por elección entre los funcionarios 
en activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Sevilla á d iecisé is. do Marzo 
d e  m il novecientos diecisiete.

ALFONS0.
JBl Ministro de Estado,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pablo de Churruca y  
Dotres, Secretario de segunda clase en 
Mi Embajada cerca de la Santa Sede, 

V esgo en ascenderlo á Secretario de 
primera clase j  destinarle con esta cate
goría al Ministerio de Estado; en la inte
ligencia de que este nombramiento co
rresponde al tercer torno que el artícu
lo 8.® título 1. ,̂ de la ley Orgánica do las 
Carreras diplomática, consular y de in 
térpretes señala al ascenso por elección 
entro los fimcionarios en activo d éla  oía
se inferior inmediata,

Bado en Sevilla á dieciséis de Marzo 
d e  m il novedeníGS diecisiete,

ÁBFOmO.
m  Ministro de Estado,

Anialio imeno.

Vengo en admitir á D. Agustín G. Gó
mez Trevijano, Cónsul de primera claso 
en Santos, la dimisión que ha presentado 
de su cargo, declarándole cesante, con 
derecho al haber que por ciasiflcación le 
corresponda.

Dado en Sevilla á veintidós de Marzo 
de m il novecientos diecisiete.

A & Fm S0.
El Ministro de Estado,

Imalio Oimono.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Antonio Bu

qué y  Sucona, Cónsul de primera clase, 
nombrado en Liverpool, pase á continuar 
sus servicios, con la m ism a categoría, al 
Consulado de la híación en Santos. ;

Dado en Sevilla á veintidós de Marzo 
de mil novecieníos diecisiete, j

El Mioistro de Estado, ¡
ÁmJio Gimeiio, í

Por convenir así al mejor servicio, ¡
Vengo en disponer que D. Joaquín de .

Iturralde y López Siivero, Cónsul de pri- ^
mera clase en Glasgow, pase á continuar
sus servicios, con la mism a categoría, al ,
Consulado de la Nación en Liverpool. I

Dado en Sevilla á veintidós de Marzo ]
de m il novecientos diecisiete, I

Al-ffONSO. I 
El Ministro de Bf/cado, |

imalio Gimeao, i

Por convenir así al mejor servicio,  ̂
Vengo en disponer que D. José Taron- | 

g í y Español, Cónsul de primera ciase, | 
nombrado en Montreal, pase á continuar | 
sus servicios, con lá m ism a categoría, al I 
Consulado de la Nación de Glasgow. I 

Dado en Sevilla á veintidós de Marzo | 
de m il novefíien.tos diecisiete. |

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Amallo Gimeno.

i l S I S T S E l O  I M  t i l

© a c e t a  S a  E a 3 r i 3 .  & 6  .

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de m il Boveclestos dlecíBieta.

ALFONSO.
SI MinlslTO de Gracia j  Justicia.

, laaa 11 tarado j del Saz»

Accediendo á lo solicitado por D, Joa
quín Feced y  Valero, Magistrado do la 
Audiencia Territorial de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la d© Cáceres, vacante por haber sido 
también trasladado D. Teoíim o Lacalle, 

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de m il novecientos diecisiete,

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y JuEticia,

¡m  Uvarado y del Sáz.

l A  í  J l i S T I C I l

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D, Juan F. de 

Cárdenas y Rodríguez de Rivas, Secreta
rio de primera clase de Mi Legación ©n 
Méjico, pase á continuar sus servicios 
con la m ism a categoría á Mi Embajada 
©n W ashington.

Dado ©a Sevilla á dieciséis de Marzo 
d e  m il novecientos diecisiete.

m w m m .  \
MI Ministro de Estado,

im alio Gimeno,

REALES DECRETOS 
Vengo ©n trasladar á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia Territorial de 
Valencia, vacante por faileeimienío de 
D, Nicolás Company, á D, Arcadio Orte
ga y Serrano, que sirve igual cargo en la 
de Granada, donde resulta incompatible.

©aáo en Palacio á veintiséis áe Marzo 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
®  Mialstro Gracia y Justicia,

Im  Alvarado y kl Saz.

Accediendo á los deseos de D. Teótimo 
Lacalle y Gómez, Magistrado de la Au
diencia Territorial do Cáceres, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de la Coruña, vacante por promoción 
de D. Enrique García.

I De conformidad con lo prevenido en el 
; artículo 44 de la ley adicional á la Orgá- 

nica del Poder judicial, en relación con 
o l 4.° del Real decreto de 80 de Marzo de 
1915,

I Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Granada, vacante 
por traslación de D. Arcadio Ortega, á 
D. Manuel Romero González, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Badajoz 
y ocupa el primer lugar en el escalafón 
de los de su categoría.

I  Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de m il novecientos diecisiete.

I  ALFONSO,
Mlaistro de Gracia y Justicia,

Juan Áharado y dol Saz.

Méritos y  servicios 
de D, Manuel Homero y González,

Se le expidió el título de Abogado en 
13 de Diciembre do 1878.

Tiene aprobadas las asignaturas del 
Doctorado en Derecho civil y» canónico.

Ha ejercido la profesión en Madrid 
desde 1,® de Julio da 1880 á 30 de Junio  
dol883.

Es Académico profeso de la Real de 
Jurisprudencia y Legislación.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Judi
catura con el número 44 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Abril de 1891, nombrado, en 
turno primero, para el Juzgado de pri
mera instancia del Barco de Avila; pose
sión en 6 de Mayo,

En 22 de Agosto de 1892, trasladado al 
de Colmenar Viejo; posesión en 20 de 
Septiembre.

En 15 de Noviembre do 1900, al de 
Puente del Arzobispo; posesión 14 de D i
ciembre.

En 28 de Mayo de 1903, declarado exce
dente á su instancia.

En 18 de Diciembre do 1904, nombra
do para el Juzgado de Molina de Aragón, 
electo.

En 11 de Enero de 1905, para el de Ja
randina, electo.

En 13 de Febrero ídem, para el de Ga- 
rroviilas; en 10 de Marzo posesión.

En 5 de Marzo de 1906, promovido, en 
el türno segundo, al de Tarazona, electo.

En 20 ídem  id., nombrado para el de 
Zafra; posesión ©n 1.® de Abril.

En 12 do Agosto de 1909, promovido, 
en turno segundo, á Teniente Fiscal de la
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Audiencia do Huesca; posesión en 7 de 
Septiembro.

Eo 24 do Diciembre de lylO, 
á .Igual cargo df3 i a de .Badajoz; posesión, 
en i 6 de E ogfo üe 191L

Eli 80 de Enero do 1912, prom ovido, en 
to rno  p.EmerOj a Ala/p-dr-ido de la  A u
diencia de K uelra ; en 11 do F e 
brero,

Eo 17 de Marzo de 19:13, trasladado á 
M agistrado .de la  do Badajoz; posesión 
en 1A de Abril.
■ En 22 (ie SepileDibra ídem, nom brado 
■P.residentó de decoion de la  m ism a Au- 
diüB.cia; posesión en 30 ídem.

De conform idad con lo prevenido en el 
artíouio 44 de la ley adicionai á ia O rgá
nica del P oder jíidiclal, en relación con 
el 4/^ del Roai decreto de 30 de Marzo 
do 1915,

Vengo en prom over, en el tu rno  se
gundo, á la plaza, de M agistrado de la 
A inliencia T e rd ío ria l de la (Joriiña, va
cante por traslaxáóii dq'D. 3’oaqu ía Feced, 
á D. Podro P.eardo y Lastra, que sirve 
igual cargo en la F.rovincial de S alam an
ca y ocupa el p rim or lugar en el esca la
fón de .los do su categoría.

Dado e.n Palacio- á veintiséis do M ar
zo de ínil novecientos dieeisioto.

ALFONSO,
El Miniatro ele Gracia y Juaticia,

Laii llvaraiio) i!d Sul
Méritos y servicios de D. /Adro Fardo 

y Lastra.
Se .le expidió el tíiu.lo de Abogado en 

25 de E .11 ero de 1881.-
l ía  ejercido la  profesión en Castropol 

d u ran te  (3uatro aiio?, y desem peñado el 
cargo de P rom otor Fiscal, sustitu to , en 
aquel Juzgado.

En 17 de Abril de 1885, nom brado, con 
carácter do interino , ’Vícesecreta.rio do la 
A udiencia de lo GrlmiDal de Tíneo; tomó 
posesión en 15 de Mayo slguieoíc.

En 14 de Agosto de 1882, se le declaró 
cesante por reform a.

En 30 de O ctubre de 1891, lué n o m b ra
do, on tu rno  segando, para elJazgad-o da 
p rim era  instancia do Ledesma, de e n tra 
da; posesión en 9 de Novieuibre.

En 30 do Agosto do 1893, declarado ex 
cedente por reform a, quedando a.gregado 
en 3í de O ctubre de 1895 corno Abogado 
F iscal supornum erarlo  á la  AiuUeBcicr 
do Salam anca.

En- O da Noviombra de 1S96, nomb.rado 
Juez do p rim era  instancia de Gangas de 
Onís; tom ó posesió.ii en 1.*̂  cié D iciem 
bre.

En 19 do Ja n io  de 19 o, trasladado , por 
incom patible, al do Aliaga, electo.

En 31 de Ju lio  ídem, ai de Gastrox)o1, 
electo

En 16 de O ctubre ídem, al de La Voci- 
11a; posesión en 14 de D iciem bre.

En 31 de Marzo de 1003, prouiovído, en 
ei tu rn o  segundo, al de Vera, electo.

En 28 da A bril ídem , nom brado p a ra  
el de Vivero; posesión en 6 de Mayo.

Eíi 20 do Septiem bre de 1909, p rom ovi
do, en íu rno  segundo, at de tíaiitander; 
posesión en 4 de O ctubre

E n  17 do Marzo do 1913, proriiovldo, eu 
el tUFíio segundo, á M agistrado de j a  Au
diencia Provincial de Salam anca.

Accedí onde ó .los deseo-3' de D. A ntonio 
,R.odFÍgu3z y li \iag istrado  da la
Áudiecelíi P rev i' ’ 1 3.. Auxieria, electo, 

Vengo Gil P* á igual pUiza do
la do Badajoz, va» m to proniocloñ do 
D. M anuel ilorruTo.

5n'.lo Ffi r-;d,:V - u vvb;ni,:óis cUrrzo 
do md !3o?adoinoo cliodAete.

ALFONSO.
Ei Mirilaíro de Gracia y JuñMcia,

Áhafiiílo j id

Accediendo á lo solicitado por D. PJ- 
cardo Bauz y García. Bordallo, Mengisirado 
de la Áudíencia P rovincial da León, 

Vengó en trasladarle  á igual plaza da 
la <le SaiamHnea, vacante por prom oción 
de ,p. P edro  Pardo ,

uájío m  Palacio i  veintiséis de Marzo 
de oiil noveokmtos diociyjole. ,

ALFONSO.
El M.lnlstro de Grada y Justicia,

Jiíiiii ÁIvaraL j M &z.

Accediendo á lo solicitado por D. Do- 
m iago  Maseres y Dorado, M agistrado de 
la  Audieiicia P r06 ¡<i d>il de Bilbao,

Vengo en jrjsL uL irl.;)' á igual plaza de 
la  de León, vavuLu por hab-sr sido ta m 
bién trasladado  D. R icardo Sauz.

Dado ©Ti Palacio a veiiitlséls de M ar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Milustro de Gracia y Justicia,.

iuaa 11 Gíralo y del FaL

Accediendo á lo solicitado por D. Au
relio Octavio Sáíicliez Oortés, M agistrado 
de la Audiencia P rev incia i de Teruel, _ 

Vaíigo e.n noinbrarío  p a ra  la  plaza de 
Tenierite bisca! de la T errito rial de Bo,r-, 
gos, vacanto por habar sido, tam bién 
nom brado p ara  otro eargo D. Jo an  ÁntO' 
nio Montesinos.

.Dado en Pal a d o  á veintiséis áe Marzo 
de mil liovorloutoa diodsicte.

, ■ . . ALFONSO.
SI Ministro ele Gracia y Jestida,

liian Rvando y éú

Vengo en prom over, en el tu rno  te rce
ro, á la prüza do M agistrado de la  A u 
diencia P rovincial do Ainiería, vacante 
por traslación d© D. Antonio Rodríguez, 
á Lb E duardo Alon.so y AIotíso, ' '1“ do 
p rim era  instancia dol d istrito  o> \ im 
ta, de Las Palmas,--qu© ocupa e* „ n  r  

''fugar en el escalafón de los do su cate- • 
goría.

Dado en Palacio á veintiséis dí3 Marzo 
de iiiii novecientos diecisiete.

ALFONBO. ]
El Ministro Ue Grae.la y Justicia, ,.j

Jiuiü Alvanido j do! SaL
M'érilos y servicios 

de D, Eduardo álofiso y A¡o>iso,
So le expidió el títu lo  do .Abogado en 

20 do Ju lio  do 1898.
En 9 de Mayo ciei m ism o año, faé nom 

brado Vicesecretario ia term o  de la  Au- 
dleneia de T arragona, tom ando posesión 
en 3 de Jiro lo.

.En 11 de Dlcioiitbra do 1900, se le con- 
ñero la  propiedad oii el cargo anterio r.

En 14 de Marzo de 1802,'nom brado, con 
carácter in terino , Se<5retai*io de la Au
diencia de GeroDa; posesión en 1.^ de 
AbriL

Ba.28 de Septiem bre ídem , m  lo con
fiero la propiedad, en dicho cargo desde 
el 5 da Jim io  dol. m ism o año.

:Eo. i o de Noviem bre ídem, nom brado 
Juez de p rim era  instancia do Sabadell, 
■de entrada, posesionándose e.a 6 de D i
ciem bre,
. En 23 do Moyo de 1993, trasladado, á 

'su  soiiciíud, ai de Enguera; posesión en 
15 de Julio .

E n 7 de A bril de 1905, al de Oarleí, y se 
posesionó en G do. Ivíayo.
- En 1.  ̂ do F ebrero  de 1910, prom.ovido, 
en tu rno  tercero, al da Dolores; posesión 
en 18 del m ism o mes.

En 10 de Agosto de igual año, tra s la 
dado al da Gandía, y sa posesioiio en 7 
de Septiem bre.

E n 12 de Dlciembr© de 1912, tras lad a
do, á su soUeiti\d, á Graaoliers-, posesio
nándose eh 19 de E nero de 1913,

En 5 de Agosto da 1913, p ro  .movido, ea  
tu rn o  segundo, á Teniente F iscal d© la 
Audieuoia de Pontevedra,

En 3 do Septiem bre siguiente, nom bra
do Abogado Fiscal do la de Las Faliiias; 
©n 10 de Noviem bre, posesión.

En 20 de D idom bre del diísoio año, 
no.?nbrado Juez cls p rim era  instancia del 
d istrito  do V eguo ta 'de  la expresada ca
pital; posesión en 2 de Enero de 1914.

Vengo e n 'n o m b ra r  para  la plaza de 
M agistrado do la A udieacia P rovijiclal 
do Torue), vacsiito por iionibram ienío 
p^ ra  oiro oa.rgo de ÍK A urelio Octavio 
Sánchez, á D. Ju an  Antonio M ontesinos y 
Donday, Toniente F iscal de la T errito 
r ia l do Burgos.

Dado en Palacio á Yeíiitiséis de Marzo 
de mti novecientos diecisiete.

■ .ALFONSO,
Eí Jliiilstro de Gracia y Justicia,

Iiiaií llorado y M hn

De conform idad con lo prevenido on 
el artículo  43 de la ley adicional á la  O r
gánica del P oder judicial, en relación 
con ol 8A del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

De conform idad con lo prevonido en el 
articulo  43 de la  ley adicional á la  O rgá
n ica del F .oderj adicta:!, en relación con 
el 4F del Real decreto, de 30 do Marzo do 
1915,

Vengo 011 prom over, en el tu rn o  c u a r
to, á la plaza de M agistrado de la A udien
cia Frovlricial do Bilbao, vac¿inte po r 
traslacifín do D. DomijQgo Maseres, á don 
José E spinosa 3’ García Franco, Juez do 
p rim era  iiistaiioia do Ciudad Real, que 
ocupa el p rim er lu g a r an el escalafón da 
los do su ca'tegüria. - 

Dado en Palacio á veintiséis do Marzo 
de m il novecientos diecisiete,

ALFONSO, ■
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Jasa Aireado y áel Sa?.
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Mériios y servieios
de D, José Espinosa y García Franco*

Se le expidió el título de Abogado en 26 
do Agosto de 188L

Ha ejercido la profesión en Madrid con 
buen concepto y pagando la correspon- 
diente cuota desde Í8 de Abril de 1882 
hasta el 27 de Mayo de 1898.

Fué Abogado Fiscal sustituto de Ja 
Audiencia de Madrid desde 9 de Julio de 
1881 hasta el 27 de Agosto del mismo 
año; Fiscal Municipal del distrito de la 
Inclusa desde el 29 de Agosto de 1881 á 
31 de Julio de 1888; Juez municipal su 
plente del de la Latina durante ios b ie
nios de 1887*89 y de 1889-91.

En 8 de Octubre de 18 «8, la Junta cali
ficadora de Poder judicial informó que 
el interesado reunía condiciones para 
poder ser nombrado Juez de primera 
instancia, de término.

En 20 de Febrero de 1899, nombrado, 
en turno tercero, Juez de primera instan
cia de Ordenes, tomando posesión en 8 de 
Abril.

En 16 de Junio de 1908, trasladado ai 
de Caldas de Reyes.

En 12 de Octubre de 1905, al de Torra- 
laguna, tomando posesión en 9 de Diciem
bre.

En S dé Febrero de 1906, ai de Naval- 
carnero, y se posesionó en 19 del mismo 
mes.

En 13 da Diciembre do 1907, al de Ta- 
rancón, tomando posesión en 10 de Fe
brero de 1908.

En 20 de Septiembre do 1909, prom ovi
do, en turno primero, al de Briyiesca; po
sesión en 8 de Octubre.

En 1.® de Febrero de 1910, trasladado á 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audien
cia de Cuenca; posesión en 18 del m ism o  
mes.

En 14 de Octubre siguiente, nombrado 
Juez de primera instancia de Elche; p o 
sesión en í l  de Noviembre.

En 18 de Marzo de 1913, promovidó, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Cuenca; en lo de Abril po
sesión.

En 13 del mismo mes, nombrado Juez 
de prlMera insíancia de Cuenca.

En 6 de IvL̂ yo, nombrado para el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Erde, de Santander; en 5 do Junio po-
S0BÍÓI1.

En 29 de Jallo de 1914, nombrado para 
el del d isirlio  do Santiago, de Jerez do ia 
Fronters; e.o 18 do Agosto poeesion.

Eñ 7 áe Octubre do 1915, nombrado 
Juez de primera iiiBíaiicia -do Ciudad. 
Real; en 5 do Noviembre pososióii,

BE M  GBBEEiACIél

• ■ RBÁI, ORDEK
Excmo. Br.: Para juzgar las oposicio 

nes de Aspirantes á Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia, convocadas por Rüai ol - 
den do 26 de Dleiembro illíioio,

S. M. el Bey (rp D. g.) se ha  servido de
signar á D. Carlos Blanco Pérez, In sp ec
tor de Seguridad do M adrid; á D. M anuel 
Rodenas Martínez, Subdirector de ia  Di- 
reocion-Genera! de Seguridad; á D. xAiva
ro de Ju a n a  Foncea, Comisario general 
del Cuerpo de Vigilancia do-Madrid; á 
B. Millán Mlllán de Priego y Bedmar, 
Jefe de xAdministración de segunda clase 
del Ministorio de ia Gobernación; al Se
cretario de la Inspección de Seguridad

de Madrid, D. José Domínguez Manresa, 
y á D. Guillermo Gullón y García Prieto, 
Comisario del Cuerpo de Vigilancia. Y 
con el fin de evitar en lo posible que los 
ejercicios da las oposiciones sufran in te
rrupción por las ocupaciones que por ra
zón de sus cargos tengan los funciona
rlos designados para juzgar los ejerci
cios, es voluntad de B. M. que el referido 
Tribunal de examen pueda constituirse 
y actuar con tres do los señores designa
dos, presididos por el que tenga mayor 
categoría.

Ai propio tiempo, lia dispuesto S. M. 
se prevenga que el plazo máximo para 
que los opositores contesten al tema que 
les toque én suerte en el primer" ejerci
cio, sea el de veinte m inutos.

Da Eea], orden lo’ digo i  V, E, ptra su 
conocimiento y efectos» Dlo^ guarda .á 
T» E. miialios años. Mtdrlá, 26 de Marzo 
ée 1917, nmz  JIMENEZ. 
Señor Director general de Seguridad.:

Y m i m  A S T gs

REALES ORDENES 
En el expediente instruido á instancia 

de D. Giiillernio Martínez Pérez, solici
tando el derecho á posesionarse del car
go do Maestro-Di rector de ia graduada 
de niños de Irún, el Consejo de Instruc
ción Páblica, después de oída á ia Comi
sión Gspeeial de enseñanza, ha emitido el 
siguiente dictam en:

« Visto el expediente instruido en virtud 
de las instancias fechas 2*2 y 23 de Octu
bre último, que eleva á la Dirección Ge
neral de Primera onsofíanza D. Guiller
mo Martínez, Maestro de írún, solicitan
do se obligue á las Autoridades provin
ciales y locales á darle posesión del car
go de Director de la Escuela graduada 
-de niños de la ciudad; y

Resultando que por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1915, dictada de acuerdo 
con el parecer de este Consejo, fué nom 
brado el recurrente Maestro-Director de 
dicha Escuela:

Resultando que según aparece de los 
antecedentes que se acompañan, el 21 de 
Agosto del año actual ©1 Sr. Blartínez d i
rig ió  una conaunicación aí Jefe de ia Sec
ción administrativa provincial de Prim e
ra enseñanza, exponiendo que de su  
nombramiento se dio traslado por la A l
caldía á lo's Maestros interesados el 25 do 
Enero de 1916, sin haberse recibido el t í
tulo ad m in istra tiv o  corresponoiento ni 
la orden  de posesión, y siiponiéndo quo 
asios docum entos no se necesitasen des
pués do publicado e l Real decreto de 24 
derpropio Enero, pedía que se mandase 
á la Alcaldía pusiera al expoñente el cese 
d.0 Maestro de Sección y le posesionara 
inmediatam ente como Director de la Es
cuela graduada;

Resultando que el Jefe de la Secció^ 
administrativa reclamó informe á la Jun
ta local de Primera enseñanza:

Resultando que esta Junta hizo suyo el 
dictamen del Secretario de la misma, que 
dice: que el 29 de Enero de 1916, se pre
sentó, el Sr. Martínez en su oficina con la 
credencial de su nombramiento de Direc
tor, y el texto del aludido Real decreto, 
en que se dispone que sin necesidad del 
«Cúmplase y dése posesióni>, sean p ose
sionados de sus destinos ios Directores 
de EscuelavS graduadas por el Jefe de la 
dependencia á cuyas órdenes han de 
prestar servicios; que con el fin de cum 
plimentar esta disposición, rogó el infor
mante al Sr. Martínez que volviese más 
tarde, á la hora que despachaba el A lcal
de, y se le daría posesión; que el Sr. Mar
tínez no volvió hasta el 7 do Febrero, en 
que manifestó al informante que renun
ciaba al cargo de Director, y retiró los 
documentos que había presentado; que 
por lo tanto, si no se extendió la d iligen
cia de posesión, no fué por la falta del t í
tulo administrativo, como indica el se 
ñor Martínez,, sino por voluntad y conve
niencia de éste; quo como todo nom bra
miento tiene su plazo posesorio, que en 
este caso ora de cuarenta y cinco días, y 
el Sr. Martínez dejó transcurrir más de 
seis meses, entendía el informante que la 
Junta local de Primera enseñanza, con 
arreglo á la Ley, se hallaba im posibilita
da de dar posesión al Sr. Martínez, pues 
de hacerlo incurriría en responsabilidad: 

Resultando que la Qj^denación de pa
gos de este Ministerio ofició el 23 de J u 
lio de 1916 al Jefe de la Sección adm inis
trativa provincial para que manifestase 
la causa de seguir figurando en las nóm i
nas d éla  Escuela graduada de niños de 
Irún, D. Pedro Basauri, como Director, 
siendo así q uo  por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1915 había sido nombrado 
para este cargo D. Guillermo Martínez: 

Resultando que el Jefe de la Sección . 
contestó que de i a citada Real orden dio 
traslado al Presidente de la Junta local y 
á ios Maestros interesados, y no habien
do comunicado la Junta ni el Sr. Martí- 
ñez la toma de posesión de ésto, no podía 
incluírselo en nómina como Director de 
lá Escuela graduada:

Resultando que la Ordenación de P a 
gos dio do baja desde el mes siguiente á 
D. Pedro Basauri en ia gratificación que 
venía cobrando corno Director do la E s
cuda graduada:

Resultando que el Jefe de la Sección 
administrativa envió lo actuado á la D i
rección General á fin de que resolviera, 
diciendo qué en vista de lo informado 
por la Junta local no se consideraba au
torizado para adoptar por sí mismo 
acuerdo alguno:

Resultando que el Sr. Martínez, en la 
primera de sus instancias, consigna que 
el 26 de Diciembre de 1915 soproseníó al 
Alcaide con su credencial de Director do
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la Escuela graduada para los efecíos de
la pososión; que el 26 de Enero volvió á 
comparecer en las oñcinas de la Secreta
ría del Ayuntamienío, solicitando que so 
le posesionase de su cargo; que el 19 de 
Mayo y 12 de Agosto tornó á insistir ante 
el Alcalde; que el 21 de Agosto pidió al 
Jefe de la Sección administrativa que or* 
denase á esa Autoridad que le diese po
sesión; que el 28 del repetido mes de 
Agosto ofició al Alcalde suplicándole que 
se dignase acudir á la Escuela el 1."̂  do 
Septiembre, en que se reanudaban las 
clases, acompañado de la Junta local, y 
conforme á las disposiciones legales se 
le confiriese la posesión; que el Jefe de la 
Sección administrativa no le contestó, y 
el Alcalde le dirigió oficio el 11 de Sep
tiembre desestimando su pretensión por 
haber transcurrido con exceso el plazo 
legal de cuarenta y cinco días; que el 15 
de Septiembre replico el Sr. Martines al 
Alcalde por otro oñeio que el plazo po
sesorio no podía darse por terminado en 
razón á que dentro de él Imbía rogado 
dos veces que se le posesionase, y que 
acudió ai Inspector de Primera enseñan
za para que le acompañase en sus dere
chos y no le ha contestado: !

Resultando que el Sr. Martínez repro
duce en su segunda instancia el conteni
do de la anterior, y axlado que los infor
mes de la Junta local ai contestar á la 
Sección administrativa y á la Inspección  
no se ajustan á la verdad:

RCxSultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio emiten dictamen d i
ciendo que en este caso concurren cir
cunstancias especiales, podiendo tratarse 
de la aplicación del artículo 171 de la ley  
de Instrucción Pábiica, de una rehabili
tación de nombramiento y hasta de un 
expediente gubernativo; que al parecer 
hay diferencia entre lo que afirma el se
ñor Martínez en sus instancias y en su 
oficio á la Sección administrativa, y des
de luego con lo que afirma la Junta lo 
cal; que de todo ello se desprende que el 
Maestro recurrente no se presentó á to
mar posesión de su «lestlno en tiempo 
oportuno, y en su vista entienden que 
procede declarar el abandono del cargo ; 
de Director por el Sr. Martínez, pero que 
envolviendo su petición lo de que se le 
rehabilite, debe oírse á este Consejo: i

Considerando que D. Guillermo Martí- j 
nez fué nombrado Maestro Director de 
la graduada de niños de Iríín á propues
ta de este Consejo, por Real orden de 4 
de Diciembre de 1915, que vino á dejar 
sin efecto el nombramiento hecho ante
riormente por la Dirección de Primera 
enseñanza á favor de D. Pedro Basanri, 
previo ©xamen comparativo de los m éri
tos alegados por los dos aspirantes en 

. un expediente seguido por todos sus trá-  ̂
mites: ’

Considerando que mientras el Sr. Mar
tínez asegura que á pesar de sus reitera- !

das gestiones la Alcaldía de Irán se negó  
á darle posesión, la Junta local de Pri
mera enseñanza hace suyo el informe 
del Secretario de la misma, que dice que 
el Sr. Martínez renunciaba á sor D i
rector:

Considerando que ai no estar demos
trado ni justificado el impedimento que 
la Junta local de Primera enseñanza 
adujo para no dar poHosión al Sr. Martí
nez, faltando á lo dispuesto por la Supe
rioridad, importa esclarecer conipleta- 
m eníe este punto, á los efectos que en su 
consociienciá procedan:

Considerando, por otra parte, que la re
nuncia del Sr. Martínez en los términos 
de que habla el. Secretario de la Junta lo 
cal de Irún, carecía de teda eficacia 
legal, puesto que el interesado tendría 
que formularla reglamentarlainento, ó 
sea en instaíieia elevada á la misma Au
toridad do que procede el nonibramiento:

Considerando que el articulo 171 de la 
ley de liistruccióii Póblica no puedo ser 
de aplicación al caso ictual, teniendo en 
cuenta que el Sr. Martínez ha prestado 
constantemente sus servicios de Maestro 
en la Escuela graduada do que se trata;

Este Consejo entiende que debe expe
dirse inmediatamente á D . Guillermo 
Martínez Pérez título administrativo y 
credencial de su destino de Maestro D i
rector da la Escuela graduada de niños, 
ordenando á la Alcaldía de Irún que dé 
posesión al interesado en el momento 
de que comparezca á este efecto, y. que 
se instruya expediente en averiguación  
de las causas que impidieron al señor 
Martínez posesionarse en las fechas á 
que se refiere en sus citadas instanoias.D

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Bióá guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1917.

- BÜKELL. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: Con objeto de normalizar los 
trámites de la expedición de títulos de 
Doctor y Licenciado en las Facultades 
Universitarias, haciéndolos más rápidos 
y sencillos, así como también para que, 
en un momento dado, pueda este M inis
terio obtener directamente de ios Recto
rados todos los datos que estime necesa
rios con reladón á los expedientes esco
lares,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1.® La entrega de los derechos, impor
te de lo s  títulos de Doctor y Licenciado, 
se liará desde el día de la publicación de 
esta Real orden, en la Secretaría general 

- do cada Universidad, la cual, on oí acto,
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solicitará do la Facultad respectiva él ex
pediente personal del solicitante, que de
berá remitirle ésta sin dilación alguna.

2.® La Secretaría general, on cum pli
miento del Real decreto do 10 del actual 
y de la Real orden aclaratoria de 17 del 
mismo mes, una vez comprobado por el 
expediente que de la Facultad le habrán 
enviado, que el que solicita el título tiene 
aprobadas todas las asignaturas del Doc
torado ó Licenciatura, comunicará á esto 
Ministerio, en la misma forma que hasta 
aquí se ha venido practicando, que el t í 
tu lo  p iie ic  expedirse, siguiendo la tram i
tación hasta la firma del Diploma y su 
entrega al interesado, de la misma m ane
ra que en la actualidad,

3.® Los Rectores, con objeto do evitar 
perjuicios á los solicitantes, se servirán 
dirigirse, con la urgencia necesaria, á las 
Facultades para que, sin pérdida de tiem 
po, les sean enviados todos los expedien- 
tes incoados hasta el día, 6 las solicitudes 
presentadas y pendientes de traiaitación > 
dando cuenta á este Miiiisterio, en el pía" 
zo más breve y perentorio, de que queda 
cumplida la presente ;disposición, y en 
tendiéndose bien que en todo lo que á 
esta mataría no se refiere, subsiste cuan
to para el funcionamiento gubernativo 
de las FacAÜtades se halla establecido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de Í917.

BURELL;
Bañor Bubseeretario de esta Ministerio*

ABIlSISmciOS CEHIEM, '

M ISTERIO DE HACÍEffOA

I^ii^eeeiési G em ersii clel T esoT o  p ií-
Mico y ei>r€le'^v^ciésa. g-eiaerM- d©
F'isg’íís i le l
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 2 da Abril próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas on 
clausura, que perciben sus haberos y  
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pono en conoci
miento de los respectivos Centres oficia
les que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 7 del m is
mo mes.

Madrid, 26 de Marzo de 19i7.-=El D i
rector general, Eduardo Rodonas.

i l i S T E R l O  D E  .L A  G O B E R N A C iÓ M

SANmAT3 BXTE'HÍ0 R

Ciasiñcaclón do barcos y relación de
tallada del m ateria l san itario  do que de
ben ir dotados, següii d ispone el articu 
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lo  83 del. Reglam ento aprobado po r Real 
decreto do 8 del actual.

Grupo primero.
Barcos de cabotaje nanloiml, tra n sp o r

ten  ó B.0 pasajeros, j  cuya travesía bo 
pase nunca do veiiiticnatro horas. (Boti
q u ín  i . )

- Grupo segundo.
Barcos de cabete je nacional, cuya t r a 

vesía pase de venticiiatro horas, y barcos 
do cabotaje iníeriiacionaL (Botiquín B.)

Grupo tercero.
Barcos do largas travosías ó navega

ción de altiiro, sin  Médico. (Botiquín C.)

Grupo cuarto.
Barcos co.n Medico, j  en Iguales con d i- 

clones que las expresadas en el g rupo  
anterio r. (Botiepaín B.) ■. ^

Grupo guirdo.
 ̂Barcos do pesca á la  vela, ó á propiil- 

' sión ríiecánica, que ejerzan su in d u s tria  
en alta  m ar. H asta 16 personas em b arca
das. (Botiquín zl.) Más do 16 personas 
em barcadas, (Botiquín R.)

' BOTIQUIN .4
MEDICAMENTOS DE USO INTERNO

Aceito de ricino, 60 gram os.
■ A gua esterilizada, 500 íd e m ..

Alcohol concentrado de 90°, 250 ídeiDo 
A ntipiriiia, en com prim idos de 50 ceiT 

tígram os, 5 ídem,
B.icarbooato sódico, 50 ídem .
E te r su lfárlco ,’ 30 ídem.
Ipecacuana, en polvo, en paqiKitos de 50 

C8ntfgramos,.2 ídem .
N itrato (sub) bism ütico en com prim i

dos do 50 centigram os, 10 ídem.
Sulfato de sosa en paquetes de 20 g ra 

mos, 60 ídem .

MEDICAMENTOS DE USO EXTERNO

Alcohol alcanforado, 100 gram os.
Amo oí acó liquido, 15 ídem. 
E sparadrapondhesivodecaucho , 1 rollo  
Lino (sem lila de) en polvo, 250 gram os. 
P apel sinápico (cajas de 2-,.), 1 caja. 
P erm anganato  de potasa, en com prim i

dos de 25 cehtígram os, 10 gram os. 
B olüdóíi alcohólica de yodo, 30 ídem. 
Vaisoíina esterilizada, en tubos da esta

ño, 30 Idem.

SOLüOiÓN ANTISÉPTICA ‘

Solución fénica .si 25 por 1.030, colo
reada en rojo, l.COO gram os.

OBJETOS PARA OUHACiO;^ES ,

A lgodón h iíi'm fio  r?HrC"z^fIo rji p a 
quetes de á 10 05N 3 ) '̂íCF,

Idem. id. id., V; do ¿o g iam os,
2 ídem .

Com presas de gasas (m edianas), en p a 
quetes de á i  O, 8 ídem.

Sospensories, 2,
Y endas de gass, de 5 m etros p o r  7 eon- 

tím etroo, 2 verd as.
Ido mi id. do 3 ídem  po r 4 ídem , 4 ídem .

APARATOS, UTENSILIOS É INSTRUMENTOS 
Aro lores o rdinarios, 1 paquoie.

• Idem  imperTiriLkstK cojas cr:ÁI"h t oria« 
Cubeta, r /a .  Je  nd e líj.-

do, 1.
P a lan g an a  de h ierro  esm alm áo, 1. 
P inceles en tubos de cristal, 2.
T ijeras fuertes, o rd inarias, 1.

BOTIQUÍN B
MEDICAMENTOS DE USO INTERNO

Aceite de ricino, 60 gramos.
Acido acéti nq  ̂ í o 
Á g ja  eBterliizadp, 500 ídaio.,. •
A T -h o l do 90q 250 íd .'ia .
A lcohol de Melisa, ooinpuesto, 50 ídem . 
Árvopirloe, en com prim idos de 50 cen- 

tígrajOAS, 10 ídeí'D.
BicarboBato sódico, 50 ídem .
Clorato potásico, en com prim idos do SO 

centigram os, 20 idem^
Cloruro cíe qiim ina, en com prim idos de 

50. centigram os, 10 ícieríi.'
E ter sülfárioo, 25 Idem.
Ipecacuana en polvo, en paquetes de 50 

ceBtigtaía.osp4 ídem..
Láudano, 4 ídem .
Salicilato sódico, en paquetes de 50 

ceíUígrrmoB, 15 ídem .
N itrato (Súb) bism útico, en com prim i

dos de 50 centigram os, SO ídem.
Salfato de sosa, en paquetes de 20 g ra 

mos, Í20 ídem,.

MSDiOAMENTOS -PARA USO EXTERNO

Alcohol alcanforado, 150 gram os.
Acido bórico, ÍOO ídem^
A ristol, 50 ídem .
AiaGiiíaco líquido, 25 ídem .

. E sparadrapo  adhasivo de caucho, 50 
centím etros.

Glieerlna, 100 |p ’amos.
Lino (sem illa de) en polvo, 250 ídem . 
P erbora to  de sosa en paquetes de 25 

gram os, i 00 íderno 
P erm anganato  potásico , en com prin ii- 

*do3 de 25 centigram os, 10 ídem .
P apel sinápiüo, 10 hojas por - caja,

1 caja. •
P om ada m ercurial sim ple, 100 gram os. 
Soiueión alcohólica do yodo, 60 ídem . 
V asciina -esterilizada en-tubos do esta

ño, 50 ídem .

SOLUCIONES ANTISÉPTICAS

Solución de ácido pícrico al 12/1.000, 
500 gram os. .

Soloidóíi de ácido fénico al 25/1.000, co
loreada en rojo, 5(j0 ídem.

S olución  de sublim ado coloreada en ro 
jo, ai 1/LOOO, LOGO ídem .

OBJETOS PARA CURACIONES

/Egodón h idróñio  esterilizado, en pa-  ̂
queies d.e 10 gram os, 4 paquetes, 

íd em  id. id. eu paquetes de 25 gram os,
4 ídeLU

Com presas de gasa (m edianas), en p a 
quetes do á 10, 5 ídeiiL 

Suspensorios, 2.
Yendajo de cuerpo, 1 vendaje.
Yendas da gasa do 5 m etros po r 7 cen- 

tirueíros, 5 vendas.
Idem  ííl. de 3 ídem  por 4 ídem, 6 idem .

APAB.ATOS, UTENSILIOS É INSTRUMENTOS

AlGíprrs rr.iin .írios, caja de 50, 1 caja.
I .á ‘ o ítopcv'Vh*m', caja de á 12j 3 ídom. 
E l- in ri con raru g o  m etáilce, 1.
Cí'pí f .o .p irr  ■''í: 1-
fh.í ídrn'odm, 2.
IJi ’ 'VüC'n ' : i . lia d a  do hic^rro esm al

ta. •, i
 ̂ ’iuT Je  , O e3mali.adv> de un  .11- 

t . V J.c la, A
H / ‘ esm vitado para 250

£ •  • ’ '• ‘V  1.
E spaló la, 1. - ■
irrigador de hierro esmaltado, cabida 

de 2 lliros, con tobo de goma y cánulas
de ebonita, 1,

Je rin g a  do cristal, pu n ta  redonda, 1. 
Je rin g a  de  c.dstab p u n ta  añiada, 1. 
F incóles en tubo de cristal, 6.
P inzas p ara  curaciones, 1.
U na paiaiigana de h ierro  esmaltado, lu  
Term óíiietro  clínico de m áxim a, 1. 
T ijeras faertes o rd inarias, 1.
T ijeras p a ra  curaciones, 1.

DESINFECTANTES

Cloruro de cal, 2 kilos.
C reolina, 2 litros.
Sulfato de cobre, 2 kilos.
Solución de form alina al 40 por 100, 6

litiX 'S .

APARATOS PARA DSSINFEOOlÓN

ü ii pulverizador, un  form ogeno. 

BOTIQUIN G

MEDICAMENTOS PARA USO INTERNO ■

Aceite de. rici.Tio, 100 gram os.
Acetato am ónico líquido, 50 ídem. 
Ácido acético, 50 ídem , 

í  A lcohol de m elisa com puesto, 50 ídem .
 ̂ A lcohol de 90°, 500 ídem .

S A gua esterilizada, LOGO ídem ,
j A ntipiriria, en oom prim idos de 50 cen- 
[ tíg ram os, 20 ídem .
 ̂ Bálsamo da Gopaiba, en cápsu las, 200 

ídem .
I Bícarbonat-o sódico, 100.
f Clorato potásico, en com prim idos de 30

ceiitígram os, 40 ídem.
G ioruro quíníco, en com prim idos de 50 

centigram os, 20 ídem .
I E ter sulfúrico, lÓO ídem ,
í E xtracto  de regaliz, 200 ídem ,
' Ipecacuana en pelvo, en paquetes de 50
. cen tig ram os, 6 ídem, 
i Láudano, 4 ídem ,
' N itrato  (sub) bism útieo, en co m p rim i

dos do 50 centigram os, 50 ídem .
Salicilato sódico, en paquetes de 50 cen- 

; tig ram os, 30 ídem .
I 'ñolfato de sosa, en paquetes do 20 gra

mos, 200 ídem..
T in tu ra  alcohólica de quina, 200 ídem

 ̂ MEDICAMENTOS PARA USO EXTERNO

A.c-etato plúm bico liquido, 50 g ram os.
A.cido pícrico pulverizado, en tubos de' 

Í2 gram os, 25 ídem .
I Idem  bórico, 100 ídem , ' 
i Alcohol alcanforado, 250 ídem.

A ristül, 50 ídem .
Am oníaco líquido, 50 ídem .
Colodión 5 -lOO ídem .
E sparadrapo  adhesivo de caucho, 2 

m etros.
Idem  de caiitaridato  sódico, 1 ídem . 
G licorina, 100 ídem.
Lino (sem ina de) en polvo, 500 gra

mos.
F o rbo rato  de sosa en paquetes de 25 

gram os, H'G ídem.,
P erm angaiia to  de potasa, en com prim i

dos de 25 centigram os, 20 gramos.. 
Pom ada de-Heinierich, 200 ídem.
P apel siíiáxMco, 10 hojas por caja, 1 

caja. •
P om ada m ercu ria l sim ple, 200gramos, 
Solucioíi slcolióbca.de yoílo, 100 ídem . 
Idem  de cloruro  íérrico , 50 ídem . 
YAselina cstfiriiizada (en tubos de e s ta 

ño), 100 ídem,

SOLUCIONES ANTISÉPTICAS

Soiocióii de ácido pícrico á 12/1.000,
. 1á 00 gram os. - .

Solución de ácido fénico al 25/Í.OCO co
loreada en rojo, 500 ídem.

Idem de sublimado coloreado en rojOj 
al 1/1.000, 5 litros.
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OBJETOS P x\H A  c u r a c io n e s  ?

Algodón h id róñ lo  esterilizado, en pa- í 
quetes do-10 gram os, 8 paquetes.' I

Idem  id. id., en paquetes de-25 gram os, ■ 
1 0  ídem .

Idem  id. id., en paquetes do 100 g ra 
mos, 2 ídem .

Com presas (Í0 gasa (medianas), en p a 
quetes de á 10,10 ídem .

Suspensorios, 4 ídem .
Tela im perm eable, 1 m etro.
V endaje de cuerpo, 2.
Vendas de gasa de 5 metros por 7 cen

tímetros, ÍO.
Idem id. de 8 id. por 4 id., 10.

APARATOS, UTENSILIOS É INSTRUMENTOS

Alfileres o rdinarios, caja de 50, 2 cajas. 
Idem  im perd ib les en cajas do á 12, 4 

ídem .
Bisturí con mango metálico, 1.
Cepillo para las uñas, 2.
Cuenta gotas, 4.
Cubeta cuadrada de hierro esmaltado,!. 
Cápsula de hierro esmaltado para un  

litro de cabida, 1.
Embudo de hierro esmaltado, capaci

dad 250 gramos, 1.
E spátula, 1.
Irrigador de hierro esm altado, cabida 

2 litros, con tubo de goma y cánulas de 
ebonita surtidas, 1.

Jeringa de cristal, punta redonda, 2. 
Idem id., punta afilada, 2.
Pinceles en tubos de cristal, 6,
P inzas p a ra  curaciones, 1.
P alangana  de h ierro  esm altado, 1. 
Term óm etro clínico de m á x lo ia , 2. 
Tijeras fuertes ordinarias, 1.
Tijeras para curaciones, 1,

DESINFECTANTES

Cloruro do cal, 5 kilos,
Creolina, 4 litros.
Formalína, á 40/100, 6 ídem.
Sulfato de cobre, 4 iíilos.

APARATOS PARA DESINFECCIÓN 

Admitidos por la Inspección General 
Un pulverizador.
Un farm ógeno-
TJna estufa de desinfección á vapor.
Un aparato  de destilación capaz p ara  

producir, po r lo menos, 5 litros de agua 
al día po r persona que conduzca.

Ún aparato sulfurador.

BOTIQUÍN D
MEDICAMENTOS PARA USO INTERNO

Aceite de ricino, 200 gramos.
Acetato amónico líquido, 100 ídem. 
Acetato potásico, 75 ídem.
Acido acético, 100 ídem.
Acido clorhídrico, 100 ídem.
Acido láctico, 50 ídem.
Acido tártrico, 100 ídem.
Agua destilada, 10 litros.
Agua de laurel cerezo,-70 gramos.
Azufre sublimado y lavado, 100 ídem. 
Antipirina, en comprimidos de 50 cen

tigramos, 10 tubos.
Alcohol de 90 ,̂ 1.000 gramos.
Idem de Melisa, compuesto, 100 ídem. ' 
Bálsamo de Oopaiba, en cápsulas, 500 

cápsulas. t
Benzoato de naftol en comprimidos de 

25 centigramos, 10 tubos de á 10 centi
gramos.

Benzoato sódico, 50 gramos.
Bicarbonato sódico, 500 ídem.
Bromuro quínico neutro, en frascos de 

á 25 gramos, 75 ídem.
Bromuro quínico, en  comprimidos de 

25 centigramos, 10 ídem.

B roiaiiro  potásico, 100 Idom,
Cafeína, 15 ídem.
Cafeína y benzoato de sosa, en com pri

m idos para  inyecciones hipodérm icas, 10 
tubos do á íO.

Cloral hidratado, li-0 ídem.
Cloruro m ercurioso por el vapor, 50 

ídem .
(jlorato potásico, en comp^rimidos de 30 

centigram os aproxim adaiiieiite, 300 ídem.
Cloruj"0 de coeaíiia ]7ara in y sc c io n G S  

hipodérm ioas, en com prim idos de 0,01, 25 
tubos de á 10.

Cloruro do cocaína, en am pollas fie 0,01, 
en cajas de 12 am pollas, 2 cajas.

C loruro de m orfina, en com prim idos 
de 0,01, 20 tubos de á 10.

Cloruro de m orfina, 2 gram os.
G loniro qoíriiico., en com prim idos de 50 

ceniígrsimos, 25 tubos de á 10.
Creosota, 10 gram os.
Cornezuelo de centeno, 10 ídem. 
Cápsulas am iláceas, i>ara envolver m e

dicam entos, tam año surtido, 1.000 discos.
E m etína, en am pollas de 0,04 cen tig ra

mos, 20 am pollas.
Em etina, en am pollas de 0,02 oenlígra- 

mos, 10 ídem.
E m etína en polvo, 2 gram os.
E rgotina, 2 frascos.
E ter sulfúrico, 100 g ram os.
Extracto  alcohólico de ipecacuana, 10 

ídem .
Exctrac'to acuoso deT^egalIz, 500 ídem . 
E xtracto  acuoso de beliadoiia, 15 ídem . 
E xtracto  acuoso de opio, 15 ídem. 
E xtracto  alcohólico de quina, 50 ídem . 
Giicerina, 200 ídem..

• Ipecacna'aa (raís cio), en polvo, en p a 
quetes de 50 centígraiTios, iDdicándoIo así 
la  etique/iii en ea.('a 75 icfern.

Ipecacuana, en taO l-'c i de 0,01, 200 
ídem .

N itrato (siib) bism útico, én  paque'tos de 
2 gram os, 200 ídem ,

XUtrato'potásico, 100 gram os.
Oxido m agnésico, 500 ide-m.
Polvos de ipecacuana opiado, 50 fdom. 
P íldo ras de-extracto  de belladona, da 

1 centigram o, 50'píldoras.
P íldoras de extracto do opio do á 5-cen

tig ram os, 50 ídem .
Polvo deiitrífico, 500.gram os.
Q uerm es m ineral, 25 ideiii.
Idem  id. en tabletas da .0,01, 200 ta 

bletas..
T in tu ra  alcoliolica da H am am eils Ylr- 

gínica,-15 gram os.
• T in tu ra  alcohólica deacóBÍto, 50 ídem . 

T in tu ra  alcohólica de quina, 500 ídem . 
Idem  alcohólica de h idrasíis, 15 ídem, 
ídem  alcohólica digital, 25 idoiiL
Té en frascos bien tapados do á'50 g ra 

m os próxim am ente, 6 frascos.
T eobrom ina,en  com prim idos de 7.5 cen

tigram os, 8 tubos da á ló  gram os. 
R uibarbo en polvo, 75 ídern.
Solución do arsenito  potásico, 25 ídem. 
Salicilato bism útico básico, 100- ídeiri. 
Idem  sódico, en paquetes do 2 ídem, in 

dicándolo así la etiqueta, 200 ídem,
Salol, 75 ídem .
Santonina, en com prim idos de 25 cen

tigram os, 25 coiuprim idos.
Suero ñsiológieo, en am pollas de 500 

gram os, 5 am pollas.
Suero antidiftérico, 10 dosis.
Sulfato de sosa, en paquetes do 20 g ra 

mos, indicándolo así la etiqueta, 8 kilos. 
Vino de opio compuesto, 150 gram os. 
Yoduro potásico, 100 gram os.

MEDICAMENTOS PARA USO EXTERNO

Aceite alcanforado. 150 gram os.
Acetato plüm bico líquido, 250 ídem. 
Acido bórico, en paquetes de SO gra

761

mos, expresado así en cada etiqueta, 1.000 
ídem .

Ácido fénico, 1.000 ídoni.
.Acido pícrico, en tubos de 12 gram os, 

40 ídem.
Acido tánícO y 100 ídem .
Alcanfor, 50 ídem .
Alfíohol alcanforado, 250,
Alm idón en polvo, 1.000 íd e m . ' 
Amoniaco líquido, 100 ídem .

■ Agua sedativa de Raspaill, 1.000 ídem . 
A gua oxigenada, 1.000 ídem ,
Aristol, 50 ídem .
Boráto sódico, 100 ídem,

. Cloruro m ercúrico, 50 íd e m .'
Gloroforiiio anetésico, en am pollas ci

lindricas de cristal anifTrilio de 25 á 30 
gram os, p u n ta  afiiada cerrada á la  lá m 
para, em baladas en algodón con estucha 
de cartón, 8 am pollas.

Cólodíón, 50, gram os.
Cloruro m ercúrico, en com prim idos 

azules ó rosas de 25 centigram os, 100 
com prim idos.

E sparadrapo  adhesivo de caucho, 4 
m etros.

E sparadrapo  de cantaridato  sódico, 1 
ídem .

E sparadrapo  de Vigo, í  ídem.
Form ol, solución comercia], 2.000 g ra 

mos.
Licor de'F eh ling , IFOO ídom..
Lino (semilla de) en polvo, 2.000 ídem . 
N itrato de p la ta  cristalizado, 10 ídem . 
N itrato de p la ta  fandidó  en barras  ci- 

IlnddcaB, 10 ídom.,
P erborato  da sosa, " on paquetes de 25 

gram os, 250 ídem .
P om ada niercudaj. sim ple, 300 ídem .

. P om ada .antipsórica, en fraseos con tapa 
de celuloide á presión, 200.ídem.

P erm anganato  potásico cristalizado, 50 
ícloríL

• P apel sinápico, en cojas de 10 hojas, 6 
cajas.

Reactivo de Esbach, 50 gram os.. 
Solución do cloruro férrico, 50 ídem. 
Sulfato alurníiilco potásico, 2.50 ídem . 
Saifato do cobre eii ciluidroB, 25 ídem . 
Sulfato de a trop ina en am pollas de 5 

centím etros cúbicos, 6 am pollas.
Sulfato potásico, 500 gramos*
Sulfato (ie eserina, 4 am pollas.
Sulfato zínoho- 20 gram os.
Sulfato do atropina, 5 ceaiigram oa por 

50 do agua destilada en Ampollas de 5 
cenifinetros cúbicos, 4 am po lías.

Solución-aicoiióiica da yodo, 200 g ra 
mos.

YodofoiTao, 50 íOeio..
Yasoliiia borícada á 1 po r 100,' 500 

ídem .
Yaseliria esterilizada, en tubos de esta

ño, 250 ídem .

DESINFECTANTES

A cilo  fónico, 5 kilos.
Azufre en cañón, lO ídem.
Cloruro de cal, 10 ídení.
Creolina, 10 litros.
Form ol comercia), 10 ídem,
Sulfato de cobre, 5 kilos.
Súblim ado, en com prim idos de 1 g ra 

mo, 100 com prim idos.

OPJETOS PARA CURACIONES

Algodón hidrófilo en paquetes de 25 
gram os, 24 paquetes.

Idem  id. en paquetes de 50 gram os, 10 
ídem .

Idem  id. en paquetes de 100 gram os, 6 
ídem.

Idem  id. en paquetes de 250 gram os, 3 
ídem.

Cabestrillos triangulares de lim zo, 6,
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Cartón en hojas, 6 hojas.
Catgut en frascos, número í  y 2 ,2  fras

cos.
Crin de Florencia fino, en frascos de á 

100,1 ídem.
Ideni id. grueso, en frascos de á 100,1 

ídem.
Compresas de gasa, 5 metros por 45 

centímetros, en paquetes de á 2, 30.
Dediles de goma, 12.
Gasa para curaciones, 70 centímetros

por 1 metro, en paquetes, 12 paquetes.
ídem  id,, 70 centímetros por 5 metros, 

en paquetes, 6 ídem.
Idem id., 60 centímetros por 10 metros, 

en paquetes, 4 ídem.
Imperdibles, tamaño surtido, en cajas 

de á 12, 6 cajas.
Jabón blanco, 1 kilo.
Sedas para ligaduras, números 0 , 1 y 2, 

6 de cada número.
Suspensorios, 6.
Tejido impermeable, 4 metros,
Vendas de cuerpo, 4.
Yendas para hernias, lado derecho, 2.
Yendas para hernias, lado izquierdo, 2.
Yendas de gasa, 5 metros por 7 centí

metros, 40.
Yendas de gasa, 5 metros por 10 centí- 

tros, 20.
Yendas de algodón, 5 metros por 7, 80.
Vendas de algodón, 5 metros por 10,15.

■ a p a r a t o s , u t e n s il io s  é  in s t r u m e n t o s

Agitadores de cristal, 6.
Balanza para pesar medicamentos, 1.
Biberones, 4.
Blusas blancas, 4.
Cápsulas de hierro esmaltado, para 500 

gram os de cabida, 1.
Idem id. id. para 1.000 gramos de ca

bida, 1.
Cánulas de cristal para lavar heridas, 6.
Cuentagotas, 6.
Densímetros para orina, 1.
Esponjas finas, 6.
Embudos de cristal, para cabida de 15 

centilitros, 2.
Idem de hierro esmaltado, para cabida 

de 12 centilitros, 1.
Esterilizador para instrumentos de ci

rugía, 1.
Espátulas, 1.
'Férulas para el muslo, 2.
Férulas para la pierna, 2.
Férulas para el brazo, 2.
Irrigadores do hierro esmaltado, con 

tubos de goma y cánulas, 2.
Jeringas de cristal, punta afilada, 6.
Idem id., punta redonda, 6.
Lámpara para alcohol, 1.
Mortero de porcelana, 200 gramos ca

bida, 1.
Idem de cristal, para 100 gramos de 

cabida, 1.
Palangana de hierro esmaltado, 2.
Probeta graduada, de 500 gramos, 1,|

Idem id., de 100 gramos. 1,
Pipeta, 10 centímetros cúbicos cabida, 

dividida en centímetros cúbicos, 2. 
Termómetro clínico máxima, 2.
Tubos para ensayos de orina, 24.
Tubos de goma para drenaje, 2 metros. 
Ventosas de cristal, 24.

INSTRUMENTOS DE CIRUGÍA

Agujas para suturas, rectas y curvas, 
tamaño surtido, 12.

Agujas de Boyer, rectas, surtidas, 4. 
Agujas curvas para cuerpos extraños 

do la córnea, 1.
Aspirador de Potain, 1.
Bisturí recto, mango metálico, 2. 
Bisturí convexo, mango metálico, 1. 
Bisturí de botón, mango metálico, 1. 
Bujías dilatadoras, cónicas (números 4, 

6, 8, 10,12, 15 y 18), 7.
Cánulas para traqueotomía (números 2 

y 6),2.
Cuchillo para amputaciones:
De 10 centímetros, 1.
De 15 eentímetros, 1.
Estilete de botón, 1.
Espeeulum bibalbo, 1.
Idem nasal, 1.
Idem para el oído, 1.
Estuche para intubación, 1.
Fórceps, 1.
Gubia, 1.
Jeringa Koux, para suero, 10 centím e

tros cúbicos de cabida, 2.
Jeringa de Pravaz, 1.
Jeringa de goma, 2.
Lancetas, 3.
Llaves rectas para extracción de dien

tes y muelas, 1.
Idem curvas para ídem id. id., 1.
Mazo, 1.
Navaja para afeitar, 1.
Pinzas para curar, 1.
Idem para lengua, 1.
Idem de Pean, 2.
Idem  largas, curvas, l.
Idem  esofágica, 1.
Idem laríngea, 1.
Idem de fijación para ojos, 1. 
ídem  para extracción de raigones, 2. 
Porta-agujas, 1.
Porta algodón uterino, 1.
Sierra para amputaciones con una hoja 

de recambio, 1,
Sierra de cadena, 1.
Sonda de plata para hombres, 1.
Sonda de plata para mujer, 1.
Sonda de Nelatón (número 6, 12 y  

16), 3.
Sonda acanalada, 1.
Sonda intra uterina, 1.
Sonda de Belloc, 1.
Tijeras rectas, 1.
Tijeras curvas, 1.
Trépano, con tres coronas y tirafon

do, 1.
Termo-cauterio de Paquelín, 1,

Vaounostylos, 50.
Yenda de gom a de 5 metros, 1.

APARATOS PARA DESINFECCIÓN

Admitidos por la Inspección General,
Aparato de destilación capaz para pro

ducir, por lo menos, 5 litros de agua al 
día por persona que conduzca el barco, 1.

Estufa de desinfección por vapor A 
jiresión, 1.

Formógeno, 1,
Pulverizadores, 2.
Aparatos para sulfuración, If
Madrid, 14 de Marzo de Í917.=E1 Ins

pector general, Manuel M. Salazar.

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO

©ireceiéia general 
dle Mistas j  Montes.

PERSONAL

Existiendo dos vacantes de Auxiliares 
terceros del Cuerpo de Minas, con catego
ría y sueldo de Oficiales cuartos de Ad
ministración,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar el oportuno concurso, según dispo
ne el Real decreto da 3 de Noviembre de 
1911.

Los aspirantes deberán ser Ingenieros 
de Minas con derecho á ingreso en el 
Cuerpo.

Las instancias se presentarán en el Mi
nisterio do Fomento, durante el plazo do 
veinte días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las plazas se adjudicarán á los dos más 
antiguos de los que las soliciten.

Madrid, 23 de Marzo de 1917.—E1 Di
rector general, D’Angelo.

Comisaría CKeMerai de §eg-taros.
Se requiere á los Gerentes, Adm inis

tradores ó Liquidadores de la Sociedad 
de seguros de vida La Peninsular, que 
estuvo domiciliada en la calle del Sor
do, 27, segundo, de esta Corte, para que 
comparezcan en la Comisaría general de 
Seguros, en el plazo de quince días, á 
contar desde la publicación de este aviso 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Al mismo tiempo se invita á los ase
gurados en aquella Empresa para que 
dentro del mismo plazo de quince días, 
formulen ante la Comisaría general de 
Seguros la s  reclamaciones oportunas 
contra la expresada Sociedad La Penin
sular.

Madrid, 20 de Marzo de 1917.»—El Co
misario general de Seguros, P. S., F éli2?
B. de Lugo,
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